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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CORPERISUR S.A. tn. 

CAPITAL AUTORIZADO: S/. 10'000.000,00 -.- 

CAPITAL SUSCRITO: S/. 5"000.000,00            
) 
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En l2xiudad de bñarvaquil, capital de la Provincia del Guayas, Repmblica «lol 

o 0 

| 

Bn 7 

Emador, hoy da Nueye de Enero  demil novecientos noventa y 

siete, ante mí, AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notaria Viescimo Primero 

del Cantón Guayaquil, commparecen por sus propios derechos, +1 señor 

WALTER ECHANIQUE AVILA soltero, smplealo, el <ceñnr ANDRES 

CARDENAS GAMBOA caltera, empleado, los comparecientes ecuatoriano, 

mayores de erlad, domiciliados en esta cidad, a quienes identifico por la 

instruidos en el objeta y resultados de esta esrrítura a la que proceden com 

queda indicado con amplia y entera Jibertad para su otarcamiento ras 

presentaron la Minuta que son del tenor signiente. MINUTA: “SEÑOR 

NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Publicas a cn 

“cargo, una por la cual ooncte la Capetitución de una Sjedad Anónima Ue 

se otorga al tenor de las clausulas sigmientes. PRIMERA : PERSONAS QUE 

INTERWJEN      
      

      

       

    

EN: Concurren a la celebración de este contrato y mantie=ian 

su voluntad de constituir la Sociedad Anónima «que += 

nir pa CORPERISUR SA. las señores: WALTER ECHANIQUE 

y ANDRES CARDENAS GAMBOA. Todos por sus propios derechos, 

YO dliadog en la cuidad le Guaraquil y de narionalidad ecuatoriana, 

> La Compañía que se constituye mediante este contrato se regira 

AS disposiciones de la Ley de Compañias, las normas del Dere- hi5 

Positivo Ecuatoriano «que le fueren aplicables y por los Estatitos Sorjalss qa 

se insertan a continuación. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA — CORPERISUR SA. CAPITULO — PRIMERO.-
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DENOMINACIÓMN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

PRIMERO - Constibitese en esta cruad la Compañía que se denominará 

CORPERISOR SA. la misma que se regira por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutes y los Reslamentos que se «=xpidieren. ARTICULO 

SEGUNDO. - La Compania tendra por objeto dedicarse a: a) la importación, 

epopiación, Aiebribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

tenmedación de produicros tarmaceuticos y afines, así como también de 

¡eplestos partes Y piezas “le antomotores equipos pesados y camíneros 

Pepayadión de Qontenededoyes tanto para carga fermigorada cómo para carga Cs 

únremiperata También se dedicará alfa concestón de plantas electricas, 

mtánas, moteres de combustión interna, toda clase de juguetes y fnegos 

ntantiles; acoóples de mangueras Y conexiones para maquinarias y más 

egmpos mecánicos, toda clase de vehienlos automotores, repuestos, 

áncesorios Y mbricantes, así como tambien al alquiler de toda clase de 

Cealmgonio, ast cómo a dor servicio de mantentmisnfo, abastecimiento y 

reparanion mecanica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 

pesados Y camueros, enderesáda Y pintada de los mismos; toda clase de 

productos plasticos para Uso domesticos, industrial y comercial, toda clase de 

combustible, gasolma, diesel, kérex, vas; máquinas fotocoptadoras, tintas y l 

accesorios para mádminas fotecoptadoras; ropa, prendas de vestir y de - 

mndmmentaria nueva y usada, libras, teyidlos, hilados y calzado y las materias 

primas que la componen, equipos de imprenta y sus repuestos, así como de 

2m39matería prima conezal pulpa, tinta, efcetera), de aeronaves, helicópteros 

Yo sn motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

simtiinós, artículos de ceramica, articulos de ferretería, artículos de 

artesanía, electrodomésticos, artículos de cordelería, articulos de deporte y 

anetemo, articulos de juguetería Y libreria, equipos de seguridad Y 

protección industriales, instrumental medico, instrumental para laboratorios, 
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instrumentos de musica, madera, joyas y artículos conexos en la rama Ae 

joyería, bebidas alcohólicas v aguas gaseosas, productos de cuero, talas; 

productos químicos, matería activa o compuestos, para la rama veterimaría, 

70 humanas, profiléctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones: de 

pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria Y 

utiles de oficina, artículos de bazar Y perfumería, productos de confiteria, 

productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios: 

de toda clase de productos aliraenticióos por cuenta propia o de terceras; «de 

insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avicola e industrial; 

de productos asricolas e industriales en las ramas alimenticia, 

metalmecánica y textil, maquinarias y equipos acrícolas, pecuarios e 

industriales, eléctricos; matertales de construcción, asesoramiento y servicio 

de mantenimiento a los equipos de defensa para las Fuerzas Armarlas, 

roportación y exportación, venta, «istriburion de toda clase de accesorios dae 

dejensa bd) tambien se dedicará a la constricción de toda clase de vunendas 

fanulíares o muúfamiliares, consteicción de toda clase de edilicios, centros 

comerciales, — residenciales, —condombuos *  imiustriales, El dire 

para la construcción; Cc) Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre, aerea, Tínvial O marítima de toda clase de mercadería en 

genera] de pasajeros, carga, materiales para la construcrión, productos 

agropecuarios, bivacuáticos; embalaje y guarda muebles, d) Tambien tendra 

par abjeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras esperjes 

bicacuátic;.s mediante la instalación de laboratorios. A la actividad pesquera
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eno fodas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento Y 

“ofieleta lización. de especies Dioacuáticas en los mercados internos Y 

“termos. Adquirir en propiedad, arrendamiento ( en asociación, barcos 

besueros, mstalar su planta industrial para que ermpaque, envasamiento o 

y uqer otra torma para la comercialización de los productos del mar; e) 

compraventa, — corretaje, — administración, —permnta,  agenciamiento, 

enplotación, arrendamiento Y anlicresis de bienes inmuebles urbanos Y 

Viales, explotación agraria Y peciaría, comercialización de sus Pprop1os 

productos como los de terceros; f) La representación de empresas 

cotierdales, asropecnarios, ndnstriales, nacionales, internacionales y aéreas; 

2) 4 la explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza v 

expaioracdión 4e toda clase de ganado mayor v menor. Podrá importar ganado 

e productos para la agricultura y sanaderta, ctalquier clase de maquinarias 
' 

“Y equipos necesarios para la agrienltura y ganadería, h) Podrá efectuar 
e + pa 

mej ecciónes de producto de exportación tales como: camaron, café, cacao, J 

máneo, banano, melón, pescado conoelario, productos enlatados y frutas - 
7 

nefenples, con el propósito de establecer sy calidad, condición, cantidad, 

“mitendo a tales efectos las respectivas certinicacioónes. Tarmbien se dedicara ' 

ala importación de productos al aranel tales como 3z0car, maíz, trigo, sorgo, 

bobina de papel, lenteja; 1) Podra realizar por cuenta propia y/o de terceros 

via asociada a terceros, las siguientes actividades: Instalación * explotación 

de stablecimientos asistenciales, sanatorios y clinicas médicas, quirúrgicas y 

de reposo, así como la atención de entermos y/o imternados. Ejercerá la 

dunecrión técnica Y admimustrativa de los respectivos establecimientos que se 

telapenón directa o indirectamente con el arte de curar, realización de 

estudios e investipaciónes cientilicas, tabricación Y comercialización, 

unportación Y exportación de productos químicos y farmacéuticos; aparatos 

e tistommental medico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento que se 

  

,* 
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y Jestine al uso y práctica de la medicina; j) Podrá prestar servicios de 
"NOTARIA > . o, o. e o 
VICESIMA PRIMERA 2 Asesoria en los campos juridico, económico, inmetiliarió y Tinanciero, 

q mvwestivaciónes de mercadeo y de comernalización interna; Kk) Instalación, 

  

4 explotación y adramnistración de supermercados, pudiendo tambien extender 

DEL CANON 
GUAYAQUIL 5 suactividad a la asesoría tecnica relacionada a este campo, 1) Se dedicará a 

Ab. MARCOS N. —. o ; +indar  asesaramiente DIAZ CASQUETE 6 Prestar servicios de Agencia de Publicidad. 1) Brindar asesoramiento 

]
 técnico-administrativo a toda clase de empresas, m) La celecuión 

g contratación, evaluación y prestación de servicios de personal, n) Servicios 

9 de limpieza y recolección de basura como sy procesanuento, Ti) Venta, 

10 importación y servicios de computación Y procesamiento de datos; 0) 

0 li dedicará a la actividad mercantil como  comistonizta, antermedinrja 

12 mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales v/0 

13 jurídicas; cuenta correntista mercantd; p) Tambien se dedicará a la 

14 compraventa, permuta por cuenta propa de acciopes de companio- 

os 15 anónimas y de partiripariones de cotipañtias lirottadas; q) Fomentará Y 

16 desarrollará el turismo nacional e international, mediante la instalación y 

MN administración de agencias de viajes, hoteles hosterias, moteles, 

18 restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacarionales, 

jos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y      

    

19 parques rmecán 

p Ersátivos; YaJibien se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importarión, 

Wstribución de toda clase de flores, rosas, cane eto l 

2 mantenimiento de caminos, ete; rr) Se dedicará a la prospecto, 

exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, 

2 refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta 

8. de ens productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y
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evajenár minas y todo derecho minero dentro y Mera del pais También se 

dedicará a explotar minas, canteras Y yacimientos. A la comercializarion, 

ista lización, exportacion e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

rmamnificbiradas Y estruchiras, por cuenta propia 0 de terceros, Ss) 

importación, venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos 

de tejecarmimicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de baterías y 

monas generadores para sistemas de telecommunicacióones; imstalacion, 

minsbas Y mantenumiento de centrales telefonicas así como: estadisticas, 

tantes telaónico Y cahdad de servicio, mstalación, pmebas y mantemmiento 

5
 de dos sistemas de radio enlace, bateriós y motores generadores; 

saquaudción, mantentrmento y iiscalicación de sisternas de redes telefónicas, 

conetneción, mantenimiento y tiscalización de canalización telefónica; €) se 

desta la rexistón y emisión de boletos, Lhequeo de pasajeros, Manejo 

Asilencia en Tampa, Tecepción y Asistencia en aduana, Embarque de, 

parería, Operaciones de peso Y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo. 

compotaricado, Dafos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en o 

búdeva del avión, Suramistros de alimentos; u) Transformación de materia 

vita en productos terminados vo elaborados; v) Tambien se dedicara a 

aves de terceros 3 prestar servicios de asesoramiento en la proteccion Y 

“ipancia de personal de bienes muebles e inriuebles de investigación y 

QAistodia de valores, w) Se dedicara a la promoctón de toda clase de eventos 

artisticos nacionales e internacionales; x) Se dedicara a la educación en todo 

2u nivel, y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y 

publicaciones, Z) «Hiseno, consitmeción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, trmportación y exportación de sistemas de riego, materiales 

Y eqpupos de sistemas de nego. La Compañia no podrá dedicarse a la 
z 

cmmeraventa de cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir con 
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+1 5u objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 
- NOTARIA : 

VIGESIMA PRIMERA 2 ecuatorianas y que tengan relarion con el mismo - ARTICULO TERCERO - El 

3 plazo por el cual se constilnve esta socierdar es de CINCUENTA AÑOS que 

  

4 se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en +l 

DEL CANTON 
CUAVAQUIL 5 Repistro Mercantú -ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la 

Ab. MARCOS N. - 0. l - . 
DIAZ CASQUETE 6 “ótapañía, es la ciudad de Gyavaquil Y podra establecer sucursales 0 

7 sonpcias en cualquier Ingar de la Republica O del Exterior CAPITULO 

8 SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO 

9 QUINTO.- El capital Antorizado de la Compañía es de DIEZ MILLONES PE 

10 SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

0 11 cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un trul sueres cada una, 

12 capital que podrá ser aumentado por resolivcaión de la junta general de 

13 accionistas -ARTICULO SEXTO - Las acciones estaran numeradas del nero 

14 cero cero uno al cinco má y seran firmadas por el Gerente General v 
r 

a 15 Presidente de la Compañía ARTICULO SEPTIMO - St uua acuón 0 

. 16 certificado provisional se extravíare, deferiorare o destruyere, la compafta 

17 podrá anular el titulo, previa publicación efectuada por la Compañia, por tres 

18 días consecutivos, en uno de los pariódicos de mavor circulación en el 

o domirilto de laa SL - Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

  

      
20 fecha 

0 | a debid 

2 los detesh chocó es al título o certificado anulado -ARTICULO 

publicación, se procederá a la anulación del titula, 

val accionista La anulación exfinevira toros 

3 OCTAVA Aadaacióón es indivisible y da derecho a voto en proporción a sy 

2 valor(pagado, en las 

25 da derecho a un vota, en dichas juntas generales. -ARTICULO NOVENO - 

intas cenerajes, en consecuencia cada accion Iiberaria 

26 Las acciones se anotarán en el Libro de Arcones y Accionistas donde <e 

2 registrarán tambien los traspasos de domimo o pienoración de las mismas - 

28 ARTICULO DECIMO - La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las
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arrjanes raientras estas no esten toralmente pasadas, entre tanto, solo se les 

dará a dos arciomistas certiticados provisionales Y nommativos -ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - En la suscripcion de nuevas acciones por aumento de 

capital, se pretertra a los acctonistas existentes en proporción a sus acciones 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La Corapañía podra según los casos Y 

are=nendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

contifidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la 

Les de Compañias - CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA r 

ADAIMISTRACION DE LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO - 

ad
 

Elotierna de la Compañta corresponde a la Junta General, que constituya 

2) sano sypremo La administracion de la compañía se ejecutará a través. 

ta residente, del Gerente General y del Vicepresidente, le acuerdo a los 

iernunós que se indican en los presentes estabitos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO - La hinta bveneral la componen los accionistas legalmente 

cevmocados y reuntios -ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta treneral se 

retira ordinantaraente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

ala nnálización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

etelbiada por el Presidente o el Gerenf= Genéral a los accionistas por la 

prensa, en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al Iijado 

para la reyrmión. Las convocatorias deberan expresar el lugar, da, hora y 

aijeto de la reunicn. ARTICULO DECIMO SEXTO-La Junta General se 

rentura extraordinantamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Presidoule € del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de nn número 

descaro has que feptesento por lo menos el veinticinco por ctento del 

cayatal sóctal Las convocatorias deberan ser hechas en la tmisma forma que 

tas ordinarias ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO - Para constibiar quórum en 

una jnrta General, se teqiiere, sí se frafa de primera convocatoría la 
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y concurrencia de un minero de accionistas que representa por lo menos la 

9 Mitad del capital pagado De no conseemplo, ee hara una oueva convocatoria 

3 de acuerdo con el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

g Compañias, la mistma que contendra la advertencia de que habrá quer 

5 con el numero de accionistas que concurrieren -ARTICULO DECIMO 

6 UCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio 

7 de representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

8 NOVENO - En las Juntas trenerales Ordinarias, lego de veruicar el québida, 

9 se dará lectura y discusión de los informes del administrador y cotnisarios 

10 Luego se conorera y aprobara el balance general y el estado de perdidas y 

11 ganancias y se disentirá sobre el reparto de ntilidades hiquidas, constitución 

12 dde reservas, proposiciones de los accionistas, y, por vltimo, se efectuarán las 

-13 elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese periodo según los 

14 estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

15 Presidente yv actnara como serretario el Gerente General, pudiendo 

16. nombrarse, s1 Mere necesario, un Director o Secretario ad-hoc -ARTICULO 

17 “YIGESIMO PRIMERO .- En las funtas Generales Ordinarias y 

18 "Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

19 puntualizado e Convocatoria - ARTICULO VIGESTMO SEGUNDO - Tovios    
    
   

   
   

resaliciones de la punta cenera) se tomarán por stmanle 
o 20 los acuerá 

os en relación al capital pagado concurrente a la renmón 

ción, 199/resotmcionas dela Junta General een obligatorias para todos 

   iprustas “ARTICULO VIGESIMO TERCERO - Al terminarse la fonta A 
YA 

o y y 

o, na 

General Ordmania o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

8 erente General, como Secretario, redacte un acta, resumen de las 

27 resoluciones o acuerdos tomados, con el atjeto de que dicha acta - resumen 

2 pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos
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epiraran de inmediato en visencia Todas lós actas de qunta general serán 

Giruniós por el Presidente Y el iierente Seneral-3ecrelario O por quienes 

bavat hecho sus veces =n la reunión y $e elaborarán de conformidad con el 

reopertiea rerlamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO - Las Juntas 

Geberados podran resliza1se 51 convocatoria previa. 31 se hallare presente 

IN totalidad del capital soctal pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

diestentos echenta de la Ley de Compañtas-ARTICULO VIGESIMO 

DUI TO - Fara que la fonts beneral Ordinaria 9 extraordinaria pueda 

acupár volidamente la translormación, la tustón, la «Hisolución anticipada de 

la cgpatta, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación Y en general, cualqier modinicación de los estatutos, habrá de 

cononrrir a ella la mitad del captial pagado, en sesunda convocatoria bastara 

la representación de la tercera parte del capital pagado 51 luego de la 

2911119 convocatoria no hubiere el «quorum requerido, se procederá a 

“teciar Una tercera convocatoria, la que no podra demorar mas de sesenta 

das confados a partir de la fecha fijada para la primera reunion, ni 

ráclicar el obteró de esta La punta general ast convocada se constituirá con. 

«el Munera de accioniolás present=s para Tesalver uno o mas de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

carioca toria que se haga -ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la pinta e-reral ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al 

petente eneral y Vicepresidente de la Compañta, quienes duraran cinco 

años en el ejercicio de sus IMnciones pudiendo ser reelegidos 

indetiradarmente, b) Elegir uno o Tras comisarios quienes durarán dos años 

21) $03 TUnciones; 2) Aprobar los estados Uinancieros, los qUe deberán ser 

presentados con el informe del cormsario en la torma establecida en articulo 

tissttentós vemtinno de la Ley de Compañias vigente; d) Resolver acerca de 

la «Hatribución de los beneficios sociales; e) Acordar el atumento o 

   



q disminución del capital socía] de la Compañía; €) Autorizar la transterentia, 

= NOTARIA . , . . , . 
VIGESIMA PRIMERA - 2 *ñátenación Y gravamen, a cualquier titula de los bienes inmuebles dde 

S 4 4 compañía antes del vencimiento del plazo ceñalado a del prorrosada, sn <=n 

DEL CANTON : ] l 
GUAYAQUIL 5 casa, de conformidad con la Ley; h) Elesir al tirquidador de la sociedad; 10 

Ab. MARCOS N. . - 
DIAZ CASQUETE 6 'onocer de los asuntos que se sometan a sy consideración, de contormidad 

3 propiedad de la compañia; e) Acordar la disolnción o lqhudación de ta 
    

-]
 

con ins presentes estatutos, v 1) Resolver los asuntos que le eotrespondap 

8 por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compafo - 

9 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Son atribuciones y deberes del Gerente 

10 General y Presidente: a) Ejercer indiviciualmente la representación legal, 

0 11 judicial y extrajudicial de la compañia; b) Administrar con poder amplio. 

12 general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios 

13 de la compañia, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y conhiates 

14 sit mas imitaciones que las señaladas en estos Estatutos; e) Tietar el 

o 15 Presipuesto de mgresos y gastos; d) Manejar los tondos de la sociedad boo 

16 51 responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

17 de operaciones bancarias, civiles Y mercantes; e) Zuscribar ragares, letras 

18 4e cambio, y en general todo documento evil o comercial que obligne a fa 

19 despedir trabajadores, previa las formalidades de    
   

  

    

20 rios generales y especiales, preva la antotrizarión de 

22 Aamptir y hacer cumplir las resoJliciones de la Junta Genera] 

3 6h ypermenar la contabilidad, archivo y correspondeneia ele 

2 v velar por una Euena marcha de sus dependencias; jj Las 

23 Jermás atribuciones que le confieren los estafntos; Y, Kk) suscribir 

%- conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía - En los casos de falta, 

27 ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y Presidenta, sera 

28 reemplazado por el Vicepresidente, quien tendra las mismas Tacnitades que 

aio



9 

10 

11 

13 

11 

16 

Y 

18 

19 

lu
 

a
 

“| reeraplazado «ARTICULO VIGESIMO OCTAVO -El Vicepresidente de la 

companta tendra los sienmtentes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

evrapir las resoluciones de la Junta General, y bj Las demás atribuciones y 

daleres que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o 

lá ita General de Ja imisma- El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, qurlicial mí extrajudicial de la sociedad, simo únicamente 

en 163 ca305 €n QUe reemplace al Gerente General O Presidente de 

ootdornmtdalo con lo establecido en el artículo anterior ARTICULO 

VIUESIMO NOVENO - Son atribuciónes Y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos vemtmuno de la Lev de Compañias - 

CAPITULO CUARTO : ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

por das cansas determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso, entrará 

co Uepitdación, la que estara 3 Cargo del Gerente Genetal y Presidente - 

TEECERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL-El capital 

4 a Compara ha sido suscrito y parado de la manera siguiente: e 

w“d0! WALTER ECUANIQUE AVILA ha suscrito cuatro mil novecientas 

pboventa Y mieve acetones erdinantas * normativas de un ml sucres cada. 

ma ha pagado el vemitincó por ciento del valor de cada Una 

de ellaz y, ANDRES CARDENAS AVILA, ha suscrito una acción ordimaría 

? nóminativa de un mil sucres Y ha pagado *l veinticinco por ciento del 

valor de vada una de ellas "onforme consta del Certificado de Cuenta de 

integración de Capital otorgado por el BÁNCO DEL PICHINCHA.- Los 

Acopmnistas pagaran el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acti que hau suscrito, en el plazo de dos años Lo pagarán en 

luetdtde - CUARTA: Queda expresamente aUborizado el Abogado JOFFRE 

CARPIO PLAZA pora realizar todas las dtlirencias legales y administrativas 

para oblener la aprobación Y revistro de esta Compatíta, inclusive la 
Ad 

obtencion del Revistro Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor 

   



    

— 

E BANCO DIL PICHHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Gu ayaquil, E Ene tó 09._ de 19 9? 
sor m9. TN ETA 

at y CB i 
. a A] , na e a ¡ q . “gu 
A 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_299262 , el (la) Sr. AB. JOFFRE CARPIO p. 

ad 

    

UN MILLON DOSCIENTOS CINCUEN 
consignó en este Banco, un depósito de S 

TA MIL _CON 00/100 sucres.- __ para INTEGRACION DE 

CAPITAL de .CORPERISUR S+A. . . 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

[NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
WALTER ECHANIQUE AVILA o ef. _1'249.750.00 

ANDRES -CARDENAS. GAMBOA a 250.00 

- L TOTAL 8. 
Atentamenfanco DRY PICHIÑCHA CA. 

    

AGENCIA P. CEMTEMARI 

Mr, 2. 
O A 

arisol Accinj” P. 
SUBGERENTÍ 

Form. CC-300-A 

  

  el 

   



NOTARIA 

- VIGÉSIMA PRIMERA 

   
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

o]
 

$ 

16 

17 

18 

19 

20 

3 

Hotania, +) Lertilicado de Cuenta de Integracion de Capital otorgado por el E 

BANCO DEL PICHINCHAL Ro Ilegible - Abogado  JOFERE CARPIOJÉ S 

PLAZA.- y Resto séls tol setecientos vetute Y stete- Guayaquil - (Hasta 

aqui la minuta ya ES enpra - En consecuencia los otorzantes se afirman en el 

contenido 4e la pretnserta Minuta, la misma que se eleva 3 Escritura 

Eublica - e agrega el Certinicado de Integración de  Capital- Leida esta 

sscniura de principio a Un, por mt el Notario «n alfa voz a los otorganies, 

Mienes la ajrneban en todas 205 partes, se Afiran, ratifican y firman en    

  

Miidad de acto, conmugo el Notario - Doy Te 

    ”” a 
Z 

WALTFIDAÁNEJUE AVILA / 
Cel Y Ho  091449838-1 

/ 
Cert ode or 204-037 

i E. 

ln 2 / 

t 1 

ANDE ERIRAS ARMIDUA / 
us 

Córt IÓ MO — (090382482-9 

tatode Yot, 010-259 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 
CERA 

     E E 4 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6 

7 

8 

9 

10 

O 11 

12 

13 

14 

- 15 

16 

17 

18 

OILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 97-2-1-1-0000377, dictada por el Intendente Juridico de la 

Ofícina de Guayaquil, el 6 de Febrero de 1997, se tomó nota de Ya Y 

aprobación, que contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CORPERISUR S.A., 

otorgada ante mí, el 2 de Enero de 1997 .- Guayaquí!, siete de Febrero de 

mit novecientos noventa y siete -     
   

   

  

Abog: M 
No 

OS/ DIAZ CASQUETE 
Ao irésimo Primero 
Cocó Guayaquil 

  

CERTIFICO Que: En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nú- 

mero 97=2-1-1-0000377, dictada el 6 de Febrero de 1.997, por el > 

Intendente Juridico de la UÚficina de Guayaquil, queda inscrita es- 

ION de la - 
TA 
nominada CORPERISUR S.A», de fojas 9.148 a 9.162, núme- 

o 2.686 del Registro Mercantil y anotada [bajo el número] 4.518 del 

epertorio.-Guayaquil, veinte de Febrero de mil novecieftos noventa 

     

    

    

        

     

ta escritura pública, la misma que contiene 

     

  

i smiete»»El Registrador Mercantil Suplente 

A rr 

PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

el Cantón Guayaquil 
ada una copia auténtica - 

Suplente 

$4 Cantón Guayaquil 
CENTÍFICO Que con fecha de hoy, so hu archivado el Certificado de Afi- 

á y



  

   

      

   

liación de la Cámára de Agricultura de la Segunda Zona Guayaquil, co- 

rrespondiente 9 la Compañía] denominada CORPERISUR S.A» .-Guayaquil, vein- 

te de *ebrero 

til Suplente.? 

Cedo. 

kRecistracor 

+ 

    
   A Aercantil 491140 

antón  CGusyaquil      

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 

SC. $G. 0903244 

Guayaquil, ar 

Señor 

“er recr Ccraxrrnar rt a E AS TP METTTA 

A a A 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 
am strmirr nea repro? MATares 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


